RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009673, Ent. N° 7682/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (A.N.C.A.P.), relacionadas con la contratación de  financiación en el marco del proceso de reestructuración de deuda a corto plazo;
            RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de octubre de 2014, la Presidencia del Ente adoptó resolución,  aprobando el llamado para la obtención de financiación  en el marco del proceso de reestructuración de deuda a corto plazo, cuyo desembolso deberá operar aproximadamente entre el 25 de noviembre y 5 de diciembre de 2014, la cual fue ratificada por el Directorio,  por Resolución Nº 1387/10/2014 de fecha 17 de octubre de 2014;

2) que de acuerdo a las actuaciones remitidas, teniendo en cuenta la intención de ANCAP de tomar fondos en dólares americanos hasta U$S110.000.000 a tres meses, seis meses y un año, se cursaron invitaciones a diversas instituciones bancarias a efectos de cotizar el financiamiento solicitado;
3) que según Acta de fecha 31 de octubre de 2014, se recibieron ofertas de Citigroup Global Markets Inc.  (CITI), Deutsche Bank AG., Banco Santander S.A., HSBC Bank Uruguay S.A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A., Banco ITAÚ Uruguay S.A.,  Banco Latinoamericano de Comercio Exterior S.A. (BLADEX) e ING Bank N.V.; 
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 10 de noviembre de 2014, se confirió autorización a ANCAP para: 4.1) la renovación de dos Contratos de Préstamo, el primero con el Banco Santander por un monto de U$S 70:000.000 con vencimiento el 3 de diciembre de 2014 y el segundo con el Banco ITAÚ Unibanco S.A. por un monto de U$S 50:000.000 con vencimiento el 27 de noviembre de 2014, 4.2) la cancelación de dos Préstamos, el primero con el Banco BNP Paribas por un monto de                U$S 60:000.000 con vencimiento el 3 de noviembre de 2014 y el segundo con el Banco ING Bank por un monto de U$S 110:000.000, con vencimiento el 28 de noviembre de 2014, y 4.3) la suscripción de un nuevo Contrato de Préstamo por un monto de hasta U$S 110:000.000, a los efectos de atender las necesidades de capital de trabajo de la empresa;
5) que por su parte, con fecha 19 de noviembre de 2014, Planificación Presupuestal y Control de Gestión del Ente informa que existe disponibilidad suficiente para el año 2015;

6) que teniendo en cuenta lo informado por la Gerencia Económico-Financiera respecto a las cotizaciones recibidas, por Resolución de fecha 5 de diciembre de 2014,  la Presidencia del Ente resolvió autorizar la contratación de la financiación a través de la utilización de líneas de financiación a un año de plazo, por un monto de hasta U$S 110:000.000 con un costo anual de  U$S 2:800.000 de acuerdo con el siguiente orden de prelación: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A. (BBVA) por un monto de hasta U$S 11:000.000; Banco Santander S.A. por un monto de hasta                    U$S 40:000.000; Banco ING Bank N.V. por un monto de hasta                     U$S 59:000.000, y  aprobar la suscripción de los vales y contratos con las instituciones bancarias referidas, así como cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;
7) que con fecha 8 de diciembre de 2014, la Contadora Delegada interviene el gasto; 

8) que con fecha 8 de diciembre de 2014 se suscribieron dos vales con el Banco Santander por un capital de                  U$S 5:000.000 y U$S 10:000.000 más intereses respectivamente y con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A. (BBVA) por un capital de U$S 11:000.000 más intereses;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley 18.996 de 7 de noviembre de 2012, establece que las operaciones financieras de los Entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;
 2) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/006 de fecha 21 de junio de 2006, contando con el Dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo previsto en el Artículo 37 del TOCAF;
 3) que “las restantes administraciones podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente” según lo  dispone el Inciso final del antes citado Art. 37 del TOCAF;
 4) que de acuerdo con los Numerales XI y XII del Anexo del Decreto 194/006, una vez adjudicadas las ofertas, se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y, una vez firmados los contratos correspondientes, se deberán remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de cinco días;
 5) que estos obrados fueron remitidos al Tribunal con fecha 17 de diciembre de 2014, vencido el plazo de 5 días de que dispone el Organismo para su remisión, por lo que no se ha dado cumplimiento al requisito formal señalado;
 6) que en la Resolución de Directorio, de fecha 05.12.2014, que autoriza la contratación financiera de estos obrados, en el Numeral 5º dispone “cometer al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la República la intervención del gasto” lo cual no está dentro de su competencia, siendo dicho cometimiento privativo de este Tribunal; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo establecido en los Considerandos  5) y 6); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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